
Anteproyecto de ley de defensa de la 

democracia de la dictadura Argentina 

uno mas uno 21 Diciembre 1980 
• SERÍA PROMULGADA DURANTE EL PRÓXIMO MANDATO DE VIOLA 
BUENOS AIRES, 20 DE DICIEMBRE (EFE). — LA EXISTENCIA DE UN BORRADOR DE PROYECTO DE LEY PARA TA "DEFENSA DE LA DEMOCRACIA", ADELANTADO POR UN COLUMNISTA DEL MATUTINO La 
Prensa FUE CONFIRMADA POR FUENTES SOLVENTES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR. 

La Prensa SEÑALABA EL JUEVES, EN PRIMERA PÁGINA, QUE DURANTE ET MANDATO PRESIDENCIAL DEL GENERAL ROBERTO VIOLA SERÍA PROMULGADA ESTA LEY, INSPIRADA EN LA EXISTENTE EN LA REPÚBLICA FEDERAL ALEMANA DESDE 1976 Y QUE SU SANCIÓN SERÍA ANTERIOR O AL MENOS PARALELA A LA DEL ESTATUTO DE PARTIDOS POLÍTICOS Y DE RÉGIMEN ELECTORAL. 
LA FILOSOFÍA DEL FUTURO PRECEPTO LEGAL SE SUSTENTARÁ, SEGÚN INDI CARÓN LAS MENCIONADAS FUENTES A EFE, EN EL RESPETO A LOS ARTÍCULOS 23 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN ARGENTINA, QUE DISPONEN LA POSIBILIDAD DE LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE SITIO Y LA SUSPENSIÓN DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES ANTE CONMOCIÓN INTERIOR O ATAQUE EXTERNO, LIMITAN-

; 

DO LOS PODERES PRESIDENCIALES PARA TAL CASO AL ARRESTO, TRASLADO U OPCIÓN DE SALIDA DEL PAÍS, PERO NO LA APLICACIÓN DE PENAS. EL ARTÍCULO 28 CONSTITUCIONAL ESTABLECE, POR SU PARTE, QUE LOS PRINCIPIOS, LAS GARANTÍAS Y LOS DERECHOS RECONOCIDOS EN LA CONSTITUCIÓN NO PODRÁN SER NUNCA ALTERADOS POR LEYES QUE LIMITEN SU EJERCICIO. EL TEXTO LEGAL PROYECTADO, PARTIRÁ DE ESTE ÚLTIMO ARTÍCULO CONSTITUCIONAL E IRÁ DIRECTAMENTE DIRIGIDO A EVITAR LA "INFILTRACIÓN EXTREMISTA" EN LOS ESQUEMAS DEL ESTADO. LA IDEA EN PROYECTO PODRÍA "COBRAR CUERPO" —SEÑALABA EL COLUMISTA DE La Prensa, IGLESIAS ROUCO— EN EL MES DE FEBRERO, DE TAL FORMA QUE EL GENERAL HORACIO LIENDO, SEÑALADO COMO SUCESOR EN LA CARTERA DE INTERIOR DEL GENERAL ALBANO HARGUINDEGUY, PUEDA DISPONER DE UN ANTEPROYECTO PARA ADAPTAR A TA SEGUNDA FASE DEL "DIÁLOGO" Y DE LA "NORMALIZACIÓN" DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. LA APLICACIÓN DE ESTE PROYECTO DE LEY PODRÍA LLEVAR CON-

SIGO LA REFORMA DE CIERTOS ASPECTOS DEL CÓDIGO PENAL ARGENTINO Y DESARROLLARÍA EL EMPLEO DE LAS FUERZAS DE COMBATE CONTRA EL TERRORISMO. UNO DE LOS PUNTOS DE ARRANQUE DEL ESBOZO LEGISLATIVO PUEDE HABER SIDO LA INTERVENCIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN, MARIO JUSTO LÓPEZ, QUIEN EN SU INGRESO EN LA ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS SEÑALÓ ENTRE OTROS ASPECTOS: "NO SE VIOLA NI SE CONTRADICE LOS PRINCIPIOS DE LIBERTAD e IGUALDAD SI SE ESTABLECEN MEDIDAS DE REGISTRO, CONTROL e INCLUSIVE INTERDICCIONES O PROSCRIPCIONES CON LAS CONSIGUIENTES SANE IONES, PARA EVITAR QUE,EJERCIENDO AQUELLOS PRINCIPIOS, SE LLEGUE A ANIQUILARLOS", "LA EXCLUSIÓN DE CIERTOS INDIVIDUOS O DE CIERTOS GRUPOS DEL JUEGO DEMOCRÁTICO —SEÑALÓ EN LA OCASIÓN EL JURISTA ARGENTINO — SE EXPLICA Y JUSTIFICA, EN DEFINITIVA, NO PORQUE AQUELLOS INDIVIDUOS O GRUPOS SEAN PERVERSOS O REPROBOS, SINO SENCILLAMENTE PORQUE, AL NO SER DEMOCRÁTICOS —ES DECIR, AL NO COMPARTIR LOS VALORES FUNDAMENTALES QUE CONSTITUYEN LA BASE DEL RÉGIMEN — SON INCOMPATIBLES CON SU FUNCIONAMIENTO". 


